
El presente plano es un avance de proyecto y es orientativo, no constituye documento contractual; sujeto a modificacio-
nes por exigencias ténicas, jurídicas o administrativas derivadas de la obtención de todos los permisos y licencias reglamen-
tarios, así como por necesidades constructivas o de diseño derivadas del desarrollo del proyecto y de la Dirección de obra. 
Las superficies útiles tienen carácter provisional hasta la obtención de la correspondiente Licencia de obras. La jardinería, 
el mobiliario urbano y el amueblamiento es ficticio, teniendo validez únicamente a efectos decorativos.
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